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“Aunar esfuerzos para estructurar, fortalecer y definir 

proyectos, programas y estrategias complementarias de 

conservación dentro de un marco de colaboración entre 

LAS PARTES que permitan contribuir en la 

conservación, protección, manejo, restauración, 

monitoreo e investigación de la biodiversidad marina, 

sus ecosistemas estratégicos en las áreas marino- 

costeras del departamento del Magdalena” 
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La Fundación Centro de Investigaciones Marinas del Caribe (FCIM-Caribe) cuenta con la 

experiencia desde el año 2019 en la restauración de corales tiene como objeto social brindar fines 

altruistas a la comunidad en general, actividades de investigación y estudio en conservación 

repoblación, restauración y recuperación de ecosistemas marinos y sus especies asociadas. Los 

esfuerzos han sido parte de una colaboración nacional e internacional, con organizaciones no 

gubernamentales (ONG), Universidades y Unidades del gobierno colombiano 

 

La Fundación Centro de Investigaciones Marinas del Caribe- Fundación CIMC, tiene como 

objetivos: 

✓ Robustecer las condiciones institucionales para impulsar la innovación pública y remover 

barreras: para apoyar la adopción de la innovación pública como aproximación 

transversal en el desarrollo de políticas e iniciativas públicas nacionales y territoriales es 

necesario contar con condiciones institucionales que potencien el valor de iniciativas 

existentes y abran espacios para inspirar e involucrar a nuevos actores. 

 
✓ Promover una mentalidad y cultura afines a la innovación: Para que la innovación pública 

vaya más allá de la acumulación de iniciativas puntuales y se consolide como una 

aproximación transversal para la resolución de desafíos públicos, con potencial de 

impacto estructural y sostenido en el tiempo, es necesario promover una mentalidad y 

una cultura organizacional que impulsen la innovación en la práctica. 

 
✓ Gestionar el conocimiento y los aprendizajes para crear valor público: Para que la 

innovación pública vaya más allá de la acumulación de iniciativas puntuales y se consolide 

como una aproximación transversal para la resolución de desafíos públicos, con 

potencial de impacto estructural y sostenido en el tiempo, es necesario promover una 

mentalidad y una cultura organizacional que impulsen la innovación en la práctica. 

 

✓ Dar publicidad a las actuaciones que la fundación desarrolla y promover el 

conocimiento público de sus actuaciones, resultados, recursos económicos invertidos 

y procedencia de los mismos. 

 

✓ Promover la inversión y uso adecuado de los fondos y recursos de que disponga la 

fundación, buscando el mejor uso de los mismos y un adecuado equilibrio entre los 

fondos invertidos y los resultados obtenidos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
 
 
 

Mediante el trabajo conjunto en el desarrollo de objetivos medibles y cuantificables para la 

implementación de actividades de preservación, restauración y conservación que permitan la gestión de 

la biodiversidad marina y cuantificar la ganancia en biodiversidad se realizaron las siguientes actividades:  

 

• Gestión de recursos para la restauración, preservación, manejo y conservación de los 
ecosistemas estratégicos y sus especies amenazadas 
 

• Realización de acciones para fortalecer el conocimiento local sobre los beneficios de la 
restauración de los ecosistemas estratégicos (corales, pastos marinos, playas y fondos 
blandos), su preservación y conservación a los pescadores, estudiantes y comunidad en 
general. 

 
• Actualización de la línea base de las especies presentes, los disturbios o amenazas, las 

áreas más degradadas y las áreas de preservación y restauración en los ecosistemas de coral, 
pastos y fondos blandos presentes en las áreas de trabajo 

 

• Implementación de medidas pasivas (intervención indirecta para proteger o preservar: como 
es la planificación de la zonificación y estudios) y activas (jardinería de coral, restauración 
o de intervención directa sobre los componentes de manejo, como la instalación de 
boyas, o aplicar el control de individuos que causen efectos negativos) para la 
conservación de ecosistemas estratégicos. 

 

• Monitoreo de los cambios de la biodiversidad y los ecosistemas, así como resultados 
de las medidas implementadas 

 

• Generación de espacios de divulgación científica de la investigación en restauración y 
monitoreo. 

 

• Socialización con las comunidades de pescadores, estudiantil y en general mediante 
encuentros prácticos o dinámicos el conocimiento sobre la importancia de la 
preservación de los  ecosistemas, sus servicios, disturbios o amenazas y la restauración 
de ecosistemas y de las especies marinas de corales, pastos y fondos blandos, así como 
el adecuado uso de los permisos de recolección para la investigación, que aporte a la 
construcción del conocimiento y apropiación de la conservación de la fauna marina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
JUAN CARLOS OSPINA DE ARMAS 
REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 12.557.239 


